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Sala Primera. Sentencia 49/1992, de 2 de abril. Recurso de
amparo 1.840//988. Contra Sentencia del Tribunal Cen
tral de Trabajo que estima recurso de suplicación contra
Semencia de la MagtslralUra de Trabajo mimo 1 de Afur
cia. en autos sobre pensión de viudedad. Vulneración del
derecho a la, lutda ,'udictal efectiva: Omisión por -la
sentencia recurrida de l?urito de imp.ugnación articulado
por la recurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Franc!sco Tomas y ·Valiente, Presidente, don Fernando Garci~~Mon y

·Gonzalcz·Regueral, don Carlos de la Vega Senayas, don LUIS López
Guerra y don. Vicente Oimeno sendra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

. SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 1.840/1988. promovido po'r doña
Antonia Gómez Cifré. representada por el Procurador de los Tribunales
don Tomás Cuevas 'Vil1amañán y defendida por el Letrado don
Francisco Marin Fuentes. contra la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo de 24 de marzo de 1988, que estimó el
rc~urso de suplicación contra la Sentenda de la Magistratura de Trabajo
numo I de Murcia. en autos sobre pensión de viudedad.. Ha compare
cid~ además del Ministerio Fiscal el Instituto Nacional de la Seguridad
S?Clal! }"Cpresentado por el Procurador don José Granados Weil, bajo la
dtrecclOn del letrado don" Juan Manuel Sauri Manzano. Ha sido
Ponente el Magistrado don Vicente Oimeno Sendra, quien· expresa el
parecer de la Sala. , " -

1. Antecedentes

1. El 17 de noviembre de "1988 tuvo entrada en este Tribunal
demanda de amparo contra la resolución referida que solicitaba la
nulidad de la resolución impugnada por violación de los arts. 14 y 24.1
de la Constit.u:cion. Por «otrosl» se pedía la suspensión de lo dispuesto
en la fesolu~lon recuf!l~' d~do que, de lo contrario, debido a· su edad,
se le causarla un perJUICIO Irreparable queharia perder al amparo su
finalidad. •

2. La demanda trae origen de los siguientes antecedentes fáeticQs:
A) Doña Antonia Gómez Cifré, nacida el 17 de julio .de 1892,

for":Juló recla.mación de prest,,!-ción de viudedad (SOVI) contra el
Instituto NaCional de la Segundad ante la Magistratura numo 1 de
M~rcia. Que dictó. Sentencia el 28 de diciembre de 1987, por lo que
estimó las pretensiones de la actora y condeno a la Entidad gestora al
pago de la pensión de viudedad en la cuantia y forma reglamentaria. con
efectos de 7 de septiembre de 1985.

B) Contra la anterior Sentencia, tras el previoanuncio, se fortnalizó
por. el INSS recurso de suplicadón con fecha 5 de febrero de 1988,
teniendo entrada en Magistratura el escrito interpuesto el ·8 de febrero
de 1938. En tal fecha se dicta providencia por la Que se ordena notificar
a la parte recurrida, para Que en el plazo de cinco días proceda a su
impugnación, si a su derecho conviniere.

C) Con fecha 20 de· febrero de 1988 doña Antonia GómezCifré
p~sentó escrito de impugnación. extendiéndose diligencia por el Secre
taflO, acreditativa de su presentación en tal fecha. Mediante diligencia
del mismo Secretario de la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Murcia
de fc-cha 23 de febrero de 1988 se hace constar la remisión al Tribunal
C~n~ral de Trabajo de la pieza separada, juntamente con los autos
oflglOales, compuestos de copia de $entencia, escrito de formalización
delrccurso de suplicación, el de imp':ugnación y diligencias.

D) En el escrito de impu~naclón rotUra dicho recurso la ahora
recurrente en amparo alegó los stguientes motivos de oposición: Falta de
representación legal de la persona que en nombre y representación del
INSS interpone el recurso; incumplimiento de lo dispuesto en el art. 180
de la LPL (1980), Yla imprescriptibilidad del derecho al reconocimiento
de las prc~tacioncs por muerte y supervivencia.

E) Por Sentencia de 24 de marzo de 1988 la Sala Cuarta del
Tribuhal Central de Trabajo. después de consignar en el segundo de los
antecedentes de hecho que el recurso de suplicación no habia sido
imp'-.lgnado, desestimó el recurso interpuesto y revocó la Sentencia de la
MagIstratura por considerar prescrito el derecho a la pensión de
viudedad de la demandante.

3. La demanda de amparo considera Que la resolución impugnada
vulnera los arts. 24.1 y 14 de la Constitución. El primero de lo§ al1ículos
mem;tona?os, Que ~rantiza el derecho a obtener la tutela judicial
efectiva, SlO Que en ningún caso pueda producirse indefensión se estima
transgredido por varios motivos: a) por no haberse declarado firme la
Sentencia del J~ez de instancia ante la falta de representación I~gal de
la pe-rso~a Que mterpuso el recurso, lo que debió hacerse ex officio al ir '
a corregir defecto,s que afectan a normas de orden público procesal, de
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cuyo cumplimiento deben velarlos Tribunales: b) por no apreciar como
hecho obstativo a la interposición del recurso la ausencia total de inicio
del pago de la prestación~ c) y, muy señaladamente, por resólver el

. recurso ignorando la existencia de una oposición al recurso de suplica-
ción presentada en tiempo y forma. en la Que' se excepcionaba la
inadmisibilidad del recurso de suplicación por la concurrencia de los
anteriores motivos. La vulneración del art. 14 de la Constitución se
fundamenta, l?Or su parte. en la interpretación que de la legalidad se bace
en la Sentenclil impugnada, en cuanto a la imprescriptibilidad de unas
pensiones de viudedad y la prescriptibilidad de otras. esto es, de las
consolidadas "pero no solicitadas con anterioridad a la ley de 21 de junio
dc 1972. incurriendo así en una clara discriminación y vulneración de
la igualdad de los españoles ante la ley.

Por estos motivos, la recurrente en amparo termina suplicando se
declare la nulidad de actuaciones desde la fecha de presentación en la
Magisttatura del escrito de oposición al recurso de suplicación, y, en
consecuencia, la Sentencia impugnada del TCT, mandando dictar otra
en la que se admita haber sido impugnado por esta parte en tiempo y
forma el recurso preSentado por el supuesto representante del INSS.

4. Por providencia de 19 de diciembre de 1988 la Sección Segunda
acordó tener por interpuesto el recurso ,de amparo y previo a decidir
sobre la admisión del citado recurso, y de conformidad con lo prevenido
en el art. 88 de lalOTC, requerir. al Tribunal Central de Trabajo y a
la.Magis-t.~tura de Tra~jo núm. I de: Mu~ia para que en plazo ~e d,iez
dlas remltteran, respectivamente, testimOnio del recurso de suplicaCión
núm. 1.371/1988 y de los autos numo 350/1986.

5. Con fecha 3 de abril de 1989 la Sección acordó admitir a trámite
la demanda y tener por recibidas las actuaciones remitidas por los
ór~nos jud.iciales~ interesándose al propio tiempo se emplazase a
qUienes hubieran Sido parte en las mismas a excepción de la·recurrente
para Que en el plazo.de diez dias pudieran compareCer en el prorceso:

6. Por Auto de 8 de mayo de 1989 la Sala Prime-;; acordó la
suspensión de la ejc-cución de la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal
Ce~tral, de Trabajo impugn~da. porque los perjuicios que podrían
dcnvarsc de la eventual esttmación del recurso serian de dificil o
incluso imposible, reparación si se consideraran las circunstan~ias
subjetivas concurrentes, da,da la avanzada edad de la demandante, y por
cuanto la suspensión no supone sino la continuidad en la perl·epcíón de
!a prestación. sin que de tal medida derive perturbación grave de los
mtereses generales.

7. Con fecha 24 de junio de 1989 comparecen el Procurador de los
Tribunales don José Granados Weil en nombre y representación del
Instituto. !'Jacional de la Seguridad Social, solicitando se le tenga por
compareCido y,parte.

8. Por providencia de 18 de septiembre de 1989 la Sección Segunda
acordó tener por personado al Instituto Nacional de la Seguridad Social
y. en ,:irt~d de lo disp'uesto en el art. 52 de .Ia, Ley Orgánica del Tribunal
Constltué"lOnal, dar ViSta a todas las actuacIOnes por un plazo común de
veinte dias al Ministerio Fiscal y Procuradores señores Cuevas Villama
ñán y Granados Weíl, para Que alegasen lo que a_su.derecho conviniera.

9. El Ministerio Fiscal presentó las alegaciones el 2 de octubre
de 1989. En ellas. despucs de exponer sucintamente los hechos, mani·
fiesta, en relacíón con la presente violación del principio de igualdad
denunciada por la recurrente, que aun a pesar de la dimensió~
constitucional que pudiera tener tal vulneración no es materia que tenga
que resolverse en este recurso, toda vez Que aquella no pudo ser tenida

·en cuenta por la jurisdicción ordinaria que hizo caso omiso a la misma,
al entender no presentado el escrito de impugnación en que se planteó,
por lo que la cuestión se presentaría pe" sa/!um ~n esta sede.

Por lo que hace a la conculcación denunciada del art. 2~.1 de la C.E.
por el extravío u olvido del escrito de impugnación indica que, aunque
la ·demanda considera constitutiva de indefensión, se esta ante una
resolución judicial incongruente por omisión O desconocimiento de las

"pretensiones de las partes.
Lo que determina la congruencia. es el ajuste entre la parte

dispositiva de la Sentencia y los terminos en que las partes han
formulado sus pretensiones y peticiones, y la incongruencia, la altera
ción de modo decisivo de los términos en que se desarrolla la contienda
(SSTC 109/1985 y 211/1988).

En el presente caso, del examen de los autos se puede comprobar que
el escrito de impugnación está en el rollo, folios 9 y 10, lo que quiere
decir que los Magistrados del TCT tuvieron a su disposición el
mencionado escrito cuando dictaron Sentencia. Consecuentemente. al
no habcr..{'ontestado explicita o implícitamente las cuestiones suscitadas
por la recurrida, el TCT ha dictado una Sentencia incongruente y ha
alterado decisivamente los términos en que la contienda se planteó,
originando lesión constitucional del arto 24.1 C.E.

Por todo ello. el Ministerio Fiscal interesa se estime el amparo
solicitado y se decrete la nuH4ad de la Sentencia impugnada.
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10. En su escrito de alegaciones de 9 de octubre de 1989 la
recurrente en amparo reproduce con brevedad las razones expuestas en
la demanda. que pueden resumirse en las siguientes:

a) La Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, al alegar la
prescripción para denegar el derecho de la afectada. incurre en una
discriminación por razón de edad, contraria al arto 14 de la Consti-
tución. .

b) Que al tramitarse indebidamente el recurso de suplicación sea
porque quien suscribía carecía de representación legal o porque se
incumplió el requisito esencial del arto 180 de la LPL para recurrir, y
revocarse con manifiesto error la sentrncia de instancia, ya que se
omitió responder a las alegaciones de la ~rte· recurrida, el órgano
judicial vulneró el art. 24.1 de la ConstitUCión.

Termina suplicando el otorgamiento del amparo solicitado y la
anulación de las actuaciones en el procedimiento iinpu~ado desde la
fecha de la Sentencia de la Ma$istratura o subsidianamente desde
la presentación del escrito de opoSición al recurso de suplicación. y que
se mande dictar al Tribunal hoy competente otra Sentencia en lugar de
la impugnada.

1J. El Procurador de los Tribunalese don José Granados Weil, en
representación dellnstitu1.o Nacional de la Seguridad Social, alegó el 10
de octubre de 1989 en favor de la desestimación del recurso. Esta
representación entiende que el Letrado funcionario del lNSS está
suficientemente acreditado como se deduce del Acta del juicio en la que
se pone de manifiesto que compareció «como demandado el INSS
reprcSC'ntado por don AngelPérez Beltrán...» y que, en todo caso, se
trata de un vicio que no alegó el recurrente en el acto del juicio. En
cuanlo al incumplimiento del ultimo párrafo del arto 180 de la LPL,
afirma que la Entidad gestora procedió al efectivo pago de la prestación
aunque con postcrioridada la preSC'ntación de la certificación, por lo que
resulla claro que el INSS respetó la finalidad perseguida por la norma.

Sobre el desconocimiento de las alegaciones de la parte recurrida por
el Trjbunal ad qU('1l1 destaca que la recurrente no presentó la impugna
ción al recurso de suplicació¡¡ ante la Magistratura de instancia, sino que
lo hizo en el ~istro de entrada de la Magistratura. escrito que, por otro
lado. iba dirigido al Tribunal Central de Trabajo sin hacer mención
alguna a dicha Magistratura, por lo que contravino lo dispuesto en los
ans. J56 y-157, respectivainente; de la Ler de Procedimiento Laboral.
En base a lo cual 'considera que no eXIste vulneración alguna del
<lrt. 24.1 de la C.E. Finalmente. descarta la posible lesión· del arto 14
C.E. que pudiera deducirse. Considera prescrJto por la sentencia
impugnada su derecho al reconocimiento de la pensión de viudedad
(SGVI) solicitadaJrente a' otras viudas, para las cuales su pensión de
viudedad es imprescindible. razonando que en casos parecidos el
Tribunal Constituoional ha negado que exista discriminación.

J2. Por providencia de fecha 30 de marzo de 1992 se acordó señalar
el día 2 de abril de 1992 para la deliberación y votación de la presente
Sentencia.

n. Fundamentos jurídicos

l. La demanda de amparo se interpone contra I~ Sentencia de' la
~ala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo de 24 de márzo de 1988,
a la quesc imputa una doble tacha de inconstitucionaJidad: de un lado,
la violación del art. 24.1 de la Constitución. por soslayar un pronuncia·
miento sobre ciertos requisitos dcadmisibi¡idad del recurso de suplica
ción alegados por la parte. recurrida. e ignorar, asimismo, el escrito de
oposición al mismo presentado en tiempo y forma por esta parte. ahora
recurrente en amparo; y, de .otro, vulneración del arto 14 de la
Constitución, en atención a que, declarando prescrito el derecho de la
solicitante de amparo a la pensión de viudedad' (SOVI) frente a .otras
viudas para las que es imprescindible, incurre en una discriminación por .
razón de edad.

Desde la perspectiva del primero de los motivos expuestos estima la
rccurrentc que se ha producido una triple lesión ·del derecho a la tutela
judicial efectiva, consistente en que: a) el recurso de suplicación fue
'Idmitido a pesar de la falta de representación de Quien decía ostentarla
en nombre dellNSS; b) no se cumplió con un requisito esencial para el
ejercicio del derecho a los recursos previsto en el arto 180 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral, cual es la Entidad gestora INSS debe
aportar certificación del comienzo del abono de la prestación obtenida
por la otra parte en la instancia, y c) el órgano judicial ignoró el escrito
de impugnación al recurso de suplicación y, por tanto, no resolvió sobre
tales alegaciones.

En el segundo de los motivos aducidos plantea la recurrente no ya
una mera discrepancia de la parte respecto de los,criterios de interpreta
ción y aplicación utilizados por el Tribunal Central de Trabajo en la
Sentencia impugnada -discrepancia que no podría tener acogida en esta
sede-, por cuanto no puede servir de fundamento al recurso de amparo-,
sino una supuesta vulneración del principio' de igualdad ante la Ley o
en los preceptos que sirven de base al TCT para denegar el derecho al
reconocimiento de la pensión de viudedad (concretamente los arts. 5
y 6 del Decret~ley de 2 de septiembre de 1955), regulador de la
prestación de viudedad del extinguido SOVI).

2. A la anterior prestación de amparo se opone el INSS, quien
entiende que no existe vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva. pues ninguna de las excepciones debe ser tomada en considera~
ción al estar suficientemente acreditadas, tanto la representación dei
Letrado del INSS en el recurso de suplicación interpuesto como el pago
efectivo de la prestación (bien que con cierto retraso). Asimismo,
sostiene que la violación del arto 14 de la Constitución denunciada
carece de fundamento, toda vez que en supuestos similares al presente
el Tribunal Constitucional ha desestimado dicha pretensión.

El Ministerio Fiscal. por su parte, si bien se adhiere a la 'pretensión
dc amparo en todo lo referente a la infracción del derecho a la tutela
judicial efcctiva, estima que este Tribunal no puede entrar a conocer de
la vulneración del art. 14 de la C.E. por haberse interpuesto en este
extremo un amparo pe( saftum.

3. La anterior alegación del Ministerio Publico ha de ser acogida,
pues .es claro que si el Tribunal Central de Trabajo no tomó en
consideración el escrito de impugnación de la parte recurrida en la que
se adujo la infracción del principio de igualdad, el conocimiento de la
misma por este Tribunal ocasionaría la violación del principio constitu
cional de subsidiariedad (art. 53.2 C.E.); conforme al cual se ha de dar
ocasión a los Tribunales ordinarios de restablecer el derecho fundamen
tal vulnerado, por lo que tan sólo en el supuesto de que no obtuviere
satisfacción dicha pretensión· de amparo por el Poder Judicial es cuando
este Tril?-unal estaría autorizado a entrar en su conocimiento; pero, como
se ha dicho, la falta de consideración por el Tribunal Central de Trabajo
de la alegación del recurrente de la supuesta violación del arto 24 de la
CE. ha impedido el cumplimiento del referido principio de subsidiarie
dad y ha ocasionado la interposicí.ón. tal como aduce el Ministerio
Fiscal, de un recurso de amparo «pcr saltum», razón por la cual esta
queja no puede ser estimada.

4. Asimismo tampoco puede ser acogida la alegación de falta de
representación dclINSS. por cuanto ninguna indefensión constitucional
ha podido ocasionar al recurrente, todo ello sin perjuicio de que pudiera
configurar una excepción procesal, pero, como·es evidente,. el trata
miento de este presupuesto procesal encierra una cuestión de mera
lcgalidadordinaria, cuyo conocimiento le está vedado a este Tribunal.

Por consiguiente, el objeto del presente recurso de amparo ha de
reconducirse exclusivamente a determinar si la omisión, eola Sentencia
recurrida, del escrito de iinpugnación, articulado en su día por la
recurrente en amparo, produjo O no una violación del derecho a la tutela
judicial efectiva.

5. Al respecio conviene recordar la doctrina de este Tribunal en
torno al derecho a la .tutela judicial efectiva, el cual comprende, no sólo
el derecho de acceso a los Tribunales para interponer pretensiones u
oponerse a ellas, sino también el derecho a obtener por parte del órgano
judicial, 'en todas y cada una de las instancias. una resolución motivada,
razonada y congruente con la pretensión deducida. así como' con su
respectiva resistencia ti oposición. En este sentido las SSTC 75/1988,
199/t991 Y 18 de marzo de t992 (r.amp. 970/89) han declanldo que la
exigencia de motivación suficiente es, sobre todo, una garantía esencial
del justiciable mediante la .cual se puede comprobar que la resolución
dada al caso es consecuencia de una exigencia racional del ordenamiento
y no el fruto de la arbitrariedad. Por eUo se considera que «una sentencia
que en nada explique la solución Que proporciona a las cuestiones
planteadas. sin Que pueda inferirse tampoco cuáles sean las razones
próximas o remotas que justifican aquella, es una resolución judicial que
no sólo viola la ley, -sino que vulnera ,también el derecho a la tutela
judicial consagrado en el arto 24.1 de la Constitución» (STC 116/1986).

Asimismo, es doctrina consolidada de este Tribunal que, en salva
guardia de la evitación de indefensión. no se ha de producir un desajuste
entre el fallo judicial y las pretensiones de las partes (SSTC 20/1982 y
15/1984). Una resolución judicial que altere de modo decisivo los
términos en que·se desarrolla la contienda, sustrayendo a las pane~ el
vcrdadero debate contradictorio propuesto por ellas, con merma de sus
posibilidades y derecho de defensa y que ocasione un fallo o parte
dispositiva no adecuado o ajustado sustancialmente a las recíprocas
pretensiones de las' partes, incurre en la vulneración del derecho a la
congruencia amparado por el an. 24.1 de la Constitución (SSTC
29/1987 y 211/J 988). Por ello, se ha reconocido, entre otras, en las SSTC
142/1987 y 244/1988, la dimensión constitucional de la incongruencia
como denegación de la tutela judicial, cuando el órgano judicial omite
la decisión sobre el objeto procesal, trazado entre la pretensión y su
contestación o resistencia.

6. En el caso que nos ocupa, resulta acreditado que, una vez
formalizado el recurso de suplicación por la Entidad gestora INSS, se dio
traslado del escrito de impugnación a la parte recurrida, hoy deman
dantc de amparo, otorgándole un plazo de dnco días para impugnar. La
notificadón a dicha parte de la providencia recaída, acordando tal
traslado, fuc practicada el 17 de febrero de 1985, segun consta en las
actuaciones. Por la ahora recurrente en amparo se presentó escrito de
impugnadón del recurso que tuvo entrada en la Magistratura de Trabajo
el día 20 del mismo mes; por tanto, dentro del plazo concedido al

",
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cfecto. tal como se acredita por el sello de entrada en Magistratura
estampado en el mismo escrito de oposición. Asimismo. existe constan~

cia. P?! ditigc~cia extendida por el Se<:rctario de la Magistratura. de la
TemlSlon al Tnbunal Central de TrabaJo, el día 23 de febrero de 1988.
del referido escrito de impugnación juntamente con la Sentencia recaída
en la instancia y del escrito de formalización del recurso. escrito que fue
recibido por la Sala, ya que aparece unido al correspondiente rollo.

Así pues, las actuaciones judiciales ponen, claramente de manifiesto
Que la actual recurrente en amparo formalizó en tiempo el escrito de
oposición al recurso de suplicación y que dicho escrito.fue recíbido por
el Tribunal ad quem, de suerte que lo aseverado en el antecedente de
hecho tercero de la Sentencia, conforme al cual el recurso de suplicación
no habia sido impugnado de contrario, no se corresponde en absoluto
con la realidad de los hechos.

De otra parte, tampoco puede admitirse la alegación deIINSS; segun
la cual la presentación del referido escrito fue irregular por haberlo
formalizado ante el registro de entrada de la Magistratura con infracción
de lo dispuesto en los arts. 156 y 157 de la LPL (1980), que obligan a
interponerlo ante el mismo órgano jurisdiccional que dictó la Sentencia.
es decir, ante· la Magistratura de Trabajo núm. I de Murcia, dado que:
a) en primer. lugar, dicha irregularidad procesal no fue advertida, ni por
la Ma¡r.istratura, ni por el- Tribunal Central de Trabajo en trámite de
admisl?n del recu~ de ~uplica~!ón; b) en segundo, y de admititse.q.ue
se hubiera producido Ja mfracclon procesal, se tratana de un requIsito
subsanable a tenor de los propios preceptos mencionados de la LPL,
y c)finalmente,y, como consecuencia de 10 anterior, no habiendosele
<otorgado la' posibdidad de sanación, nunca hubiera podido dar lugar a

, una resolución de inadmisión por dicha causa, ya que hubiera sido
desproporcionada y habría infringido el derecho de tutela judicial en su
manifestación del derecho de acceso a los recursos establecidos.

Así pues, babiéndose comprobado, de un lado, que, en el recurso de
suplicación, la parte recurrida compareció y formalizó en tiempo y
forma su escrito de impugnación y. de otro, que la sentencia impugnada
no ha tomado en conSideración dicho escrito de impugnación,talcomo

Sala Primera. Sentencia 50;1992. de 1 de abril. Recurso de
amparo 2,106/1988. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona, Supuesta vulneraci6n del derecho
a la presunción de ~nocencfa: Actividad probatoria.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don luis lópez
Guerra y don Vicente Oimeno Sendra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 2.106/1988, promovido por don
Palmiro Donati, representando por ,el Procurador de los Tribunales don
Enrique Brualla de Pinies. y luego, por. fallecimiento de este, por el
Procurado): don José Guerrero Cabanes, y asistido por el Letrado don
Fernando Donatelli Jordi. contra Sentencia de 21 de noviembre de 1988
de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, dictada
en el rollo de apelación núm. 84/88. En el proceso de amparo ha
comparecido el Ministerio Fiscal y la Entidad «Fuerzas Eléctricas de
Catalufia. Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Mclquíades Alvarez-Buylla y Alvarez y asistida por el Letrado don Juan
Viver R. de Hinojosa. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando
García-Mon y González·Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por eSCrito que tiene entrada en este Tribunal el 11 de diciembre
de 1988, el PrC1curador de los Tribunales don Enrique Brualla de Pinies
interpone, en nombre y representación de don Palmiro Donati, recurso
de amparo contra Sentencia de 21 de noviembre de 1938 de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona.

2. La demanda de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) En'el Juzgado de Instrucción numo 12 de Barcc-Jona se siguió el
procedimiento oral núm. 22/86 contra el hoy recurrente y otros, por
posible delito de defraudación de energía eléctrica. Por Sentencia de 27
de enero de 1987, el Juzgado condenó a uno de los acusados, don Pedro
Ortufio, y absolvió a los demás acusados. En concreto, por lo que se
rdicrt: al hoy recurrente, el Juez razona que no podía «imputársele
ningún hecho delictivo al respecto. por no hallarse acreditado en vista
de la certificación aportada al acto del juicio oral que se haya verificado
ningun fraude en el local sito en la calle Escudillers, núm. 10, bajo, de
esta cíudad».

lo acredita su antecedente de hecho segundo. es obligado concluir Que
se ha incurrido en la violación del derecho a la tutela judicial efectiva,
en cuanto Que la resolución impugnada ha ceñido su ámbito de
conocimiento exclusivamente a las alegaciones vertidas por el-recurrente
en su escrito de interposición con absoluto desconocimiento ~e las
efectuadas por la parte recurrida, lo que ha situado al hoy demandan~e

en una situación material de indefensión v convertido a la Sentencia
impugnada en una resolución manifiestamente incongruente.

fAllO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido otorgar el amparo pedido y, en consecuencia:

LO DeClarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo de 24 de marzo de 1988 dictada en recurso
de sUflicación numo 1.371/1988,

2. Retrotraer las actuaciones del citado recurso al momento
anterior al de dictarse Sentencia para que por la Sala de 10 Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid se dicte nueva Sentencia
congruente -con los escritos de interposición y de impugnación del
recurso de suplicación,

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada e~ Madrid a dos de abril de mil novecientos noventa y
dos.-FrancIsco Tomás y Valinte.-Fernando Garcia-Mon y González
RegueraJ.-Carlos de la Vega Benayas.-Luis lópez Quem.-Vicente
Gimeno Scndra.-Firmado y rubricado.

b) Contra dicha Sentencia interpusieron recurso de apelación las
p~rtcs 3;cusadoras ante la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
dicha cU:lda~ (rollo núm. 84/88). Tras la pertinente tramitación, la Sala,
en SentenCIa de 21 de noviembre de 1988, estimó parcialmente el
recurso interpuesto por la Entidad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña
Sociedad Anónima», y, entre otros extremoS-, condenó al hoy deman:
dante de amparo por un delito de defraudación de energia eléctrica a la
pena de un mes y un día de arresto mayor y muha de 42.000 pesetas.
(~~ el fundamen~o de Derecho quinto la Sala razona que «de las· actas
VISibles a los fohos 181 y siguientes aparece con suficiente claridad la
naturaleza de las manipulaciones llevadas a cabo en beneficio de los tres
acusados, incluido el señor Donati, el cual, si bien es cierto que, como
se reconoce por su propio acusador, no alteró los contadores de luz. si
permitió al señor Ortuño que manipulara los contadores de fuerza
pagando un dinero a cambio».) •

3. la representación del recurrente de amparo considera que la
Sentencia impugnada vulnera los derechos a obtener la tutela judicial
efectiva y a la presunción de inocencia reconocidos. respectivamente, en
los apartados I y 2 del arto 24 de la Constitución. Al respecto alega, en
primer término, que la parte acusadora (FECSA), al interponer el
rcw~so de apelación ante la Audiencia, aportó un acta y certificación
refenda al contador de la luz del local del hoy recurrente con infracción
de 10 dispuesto en la regla 2.3 del arto 792 de la L.E.Crim., puesto que
dicha prueba pudo proponerse en primera instancia y si no se hizo fuc
debido a la negligencia u olvido de la parte acusadora, por lo que la
admisión de dicha prueba ha de reputarse ilegal y contraria al derecho
a obtener la tutela judicial efectiva del arto 24.1 de la C.E. En este sentido
alega que si bien dicha prueba debe considerarse de cargo, no puede
tomarse en cuenta para dictar Sentencia condenatoria pues su practica
está impedida procesalmente.

En segundo lugar estima, por lo que respecta a la violación del
derecho a la presunción de inocencia. que si no se toma en consideración
dicha prueba. en ningún caso se podría dictar una Sentencia condenato~
ria contra el recurrente. pues en el acto del juicio oral no se pudo probar
la existencia del delito. No hay pruebas de que el hoy recurrente pagara
ninguna cantidad a Pedro Ortuño para que le manipulara el contador,
ni que conociera la pretendida manipulación del contador de fuerza. ya
que muy bien podria haberse efectuado a sus espaldas. En definitiva. la
Sala, excepto la prueba documental indebidamente propuesta por la
recurrente en su escrito de recurso, contó con las mismas pruebas con
base en las cua:es el Juzgado había dictado Sentencia absolutoria y, sin
embargo, condena al hoy recurrente cambiando la relación de los hechos
probados. sin explicar cuál ha sido el razonamiento lógico y las pruebas
en las que se ha basado. '

En atención a lo expuesto, solicita de este Tribunal que otorgue el
amparo soli.citado y anule la Sentencia impugnada. Por «otrosí)), solicita
de conformIdad con lo previstó en el art, 56 de la LOTe, la suspensión
de la ejecución de la Sentencia impugnada. <

]!

~!


